
ANUNCIO de 7 de enero de 2009 sobre notificación de resolución por la que
se pone fin al procedimiento de declaración de renuncia justificada a la
vivienda protegida del Plan Especial de Vivienda, a los interesados que se
relacionan en el Anexo. (2009080271)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la resolución del procedimiento de
declaración de renuncia justificada a la compraventa de la vivienda protegida del Plan Especial
de Vivienda, para cuya adquisición fueron llamados, como compradores provisionales, los inte-
resados relacionados en el Anexo adjunto, y considerando que la publicación del acto en el DOE
y, a través de edictos, en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, lesiona
derechos o intereses legítimos, se procede, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de esta somera indicación del contenido
del acto, advirtiendo a los interesados que en el plazo de un mes a contar desde la publicación
del presente Anuncio, podrán personarse en la Dirección General de Arquitectura y Programas
Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento sita en la Avenida de Las Comunidades,
s/n., en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 7 de enero de 2009. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado Inmobilia-
rio, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

• • •

ANUNCIO de 7 de enero de 2009 sobre notificación de trámite de audiencia
en el procedimiento de actualización de datos obrantes en el Registro de
Demandantes del Plan Especial de Vivienda, al interesado que se relaciona
en el Anexo. (2009080272)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, del acuerdo de apertura del trámite
de audiencia y vista del expediente en los procedimientos de actualización de los datos
obrantes en el Registro de Demandantes del Plan Especial de Vivienda, en los que figura
como interesado el demandante relacionado en el Anexo adjunto y considerando que la
publicación del acto en el DOE y, a través de edictos, en el tablón de anuncios del correspon-
diente Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses legítimos, se procede, de conformidad con
los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de esta
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somera indicación del contenido del acto, advirtiendo a los interesados que en el plazo de
diez días a contar desde la publicación del presente Anuncio, podrán personarse en la Direc-
ción General de Arquitectura y Programas Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomen-
to sita en la Avenida de Las Comunidades, s/n., en Mérida, al objeto de conocer el contenido
íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 7 de enero de 2009. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado Inmobilia-
rio, JOSE ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS NIF N.º EXPEDIENTE

NATIVIDAD BATALLA CEDILLO 2006-002489 07048565P

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 1 de diciembre de 2008 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-017138. (2008085075)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Badajoz a petición de: Endesa Distribución Eléctrica, S.L., con domicilio en: Badajoz,
Parque de Catelar, n.º 2, solicitando autorización administrativa para el establecimiento de
una instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Pórtico de salida de 66 kV de Sub. “Villafranca”.

Final: Apoyo n.º 61 (entronque Sub. Zafra).

Términos municipales afectados: Villafranca de los Barros, Fuente del Maestre, Los Santos de
Maimona, Zafra.

Tipos de línea: Aérea.

Tensión de servicio en kV: 66.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio Acero.

Longitud total en km: 13,970.

Apoyos: Metálico.

Número total de apoyos de la línea: 62.

Crucetas: Simple circuito.

Aisladores:

Tipo Material

Suspendido Vidrio
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